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Gorogoo, cuotro (04) de octubre de dos mil veintitrés {2023)

Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de clnco {5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

Numerol 3 ortículo 90. Indebido ocumuloción de pretensiones:

Lo pretensión de decloror que pertenece el dominio pleno y obsoluto del
cincuento por ciento (50%) del inmueble idenfificodo con el número de m
molrículo inmobiliorio 079-7199 o los copropietorios LUÍS EDUARDO ACOSTA
SIERRA, MARíA AURORA ACOSTA DE PERILLA, ALBA LUCÍA ACOSTA DE
BUITRAGO, ANA MIREYA ACOSTA SIERRA, MARÍHA CECILIA ACOSTA SIERRA,

MARISOL ACOSTA SIERRA, GLORIA MARINA ACOSTA DE BARRETO, y NOHEMÍ
ACOSTA SIERRA no conesponde conocerlo o este despocho Judiciol, quien
únicomente tiene compelencio poro odelontor lo reivindicoción por el
heredero sobre cosos hereditorios o por el cónyuge o compoñero
permonente sobre bienes socioles (numerol l8 ortículo 2l C.G.P.).

Los demós pretensiones incurren en lo mismo folencio y por tonto se deben
reformulor oquellos que buscon reivindicoción poro los coprop¡etor¡os,
plonteondo pretensiones relocionodos con lo reivindicoción de bienes
hereditorios poro lo sucesión de CELINA SIERRA DE ACOSTA y modificondo
los montos exigidos en formo proporcionol, si fuere el coso.

De iguol formo se debe revisor el juromento estimotorio presentodo y el
ocóp¡te de lo cuonlío.

Hosto tonlo no se odmito lo demondo, no se hoce pronunciomiento sobre los
medidos couielores.

Reconózcose personerío ol Dr. CARLOS IVAN MARIÑO HERNANDEZ como
opoderodo de lo señoro MARÍA AURORA ACOSTA DE PERILLA en los términos y poro
los efectos del poder otorgodo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior se notifico por Estodo No 077 del cinco (05) de
octubre de 2023.
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